
 
 

 
  

San José, 30 de marzo de 2022 
STAP-0409-2022 

Dirección: Centro Ejecutivo La Virgen, La Uruca, San José - Tel:(506) 2539-6808- www.hacienda.go.cr 

 

Señores 
Eduardo Arias Cabalceta 
Director General de Operaciones SUTEL 
Adrián Mazón Villegas 
Director General de FONATEL 
Superintendencia General de Telecomunicaciones 
 
Ref.: Oficio 00969-SUTEL-DGF-2022.  
 
Estimados señores: 
 
En atención al oficio de cita, respecto a la consulta sobre aplicación de la regla fiscal de la 
Ley No. 9635 en relación con el Fondo Nacional de Telecomunicaciones creado por Ley 
No. 8642 con miras al cumplimiento del oficio N°22973 (DFOE-CIU-0573) de la Contraloría 
General de la República. 
 
Al respecto le comunicamos que dicha consulta se trasladó a nuestra Unidad de Asuntos 
Jurídicos y a continuación se transcribe dicho criterio en lo que corresponde: 
 
“…la SUTEL manifiesta que debido a la orden girada por la Contraloría General de la 
República (CGR) mediante oficio N° 22973 (DFOE-CIU-0573) notificado el 17 de diciembre 
de 2021, solicita a la STAP emitir criterio en el que se determine si el artículo 4 de la Ley 
No. 9635 le aplica o no al presupuesto del Fondo Nacional de Telecomunicaciones, creado 
por Ley No. 8642, indistintamente si la gestión presupuestaria se realiza dentro de un 
fideicomiso o directamente por la Superintendencia de Telecomunicaciones. 
 
 Además, indica que el Fondo Nacional de Telecomunicaciones no forma parte de la 
constitución del presupuesto de la Superintendencia, y los recursos de este provienen de 
fuentes de financiamiento con un fin específico, así establecido en la Ley No. 8642. Por lo 
tanto, esta diferenciación entre las fuentes de financiamiento es indicativo de que al Fondo 
Nacional de Telecomunicaciones no le aplica la llamada “regla fiscal”, como sí le aplica a 
SUTEL. 
  
Adicionalmente, argumenta que el artículo 21 del Reglamento al Título IV de la ley No. 9635, 
Decreto Ejecutivo No. 41641-H del 25 de abril de 2019, señala que en caso de fusión de 
instituciones y traslado de programas o competencias institucionales, los nuevos recursos 
que reciba una institución, provenientes de otra, no serán contabilizados para efectos de la 
tasa de crecimiento presupuestaria, esto en virtud de que no representan nuevas 
erogaciones, sino traslados de recursos de una institución a otra y que en el marco del 
artículo anterior, considera que al menos por el traslado de programas y nuevos recursos 
se está en el supuesto de esta norma, que los recursos provenientes del Fideicomiso de 
FONATEL que se estarían incorporando no se constituyen como parte del presupuesto de 
la SUTEL, según la Ley No. 7593 y que aunque tienen claro que no están en un supuesto 
de fusión de instituciones, sí en el de traslado de programas y funciones. 
 
Finalmente, indican que de no coincidir con la interpretación sobre el presupuesto del fondo, 
consideran que la obligación de la Ley No. 8642 de “asignar los recursos íntegramente cada  
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año”, además de la naturaleza del fondo, los fines y el destino de los recursos, entra en 
contradicción con la obligación de la Ley No. 9635, puesto que, de aplicar la regla fiscal a 
la asignación anual de los recursos del fondo y los objetivos de este, derogaría tácitamente 
el cumplimiento de los objetivos de la Ley No. 8642, que es una materia especial y que por 
lo tanto son del criterio de que existe una antinomia normativa al existir un conflicto de 
normas, en el que debe prevalecer el criterio de especialidad. 
 
Para iniciar debe tenerse presente que los artículos 4 y 5 del Capítulo I, del Título IV de la 
Ley N.º 9635 estipulan que el objeto de la ley en dicho Título es “establecer reglas de gestión 
de las finanzas públicas, con el fin de lograr que la política presupuestaria garantice la sostenibilidad 
fiscal” y que “la regla fiscal será aplicable a los presupuestos de los entes y los órganos del sector 
público no financiero”. 

 
Por su parte el artículo 6 regula las excepciones de la siguiente manera:  
 
“ARTÍCULO 6- Excepciones. Quedan exentas del ámbito de cobertura del presente título, las 
siguientes instituciones:  
 
a) La Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), únicamente en lo que se refiere a los recursos 
del régimen de invalidez, vejez y muerte (IVM) y el régimen no contributivo que administra dicha 
institución.  
 
b) Toda empresa pública que participe de forma directa en cualquier actividad abierta al régimen de 
competencia, pero solo en lo relativo a dicha actividad. Esta norma dejará de aplicar cuando la 
empresa solicite un rescate financiero al Poder Ejecutivo o cuando su coeficiente deuda sobre activos 
sea superior al cincuenta por ciento (50%).  
 
c) La Refinadora Costarricense de Petróleo (Recope) únicamente en lo que corresponde a la factura 
petrolera.  
 
d) Las municipalidades y los concejos municipales de distrito del país. No obstante, el presente título 
será aplicable a aquellos recursos de los presupuestos de las municipalidades y concejos 
municipales de distrito, provenientes de transferencias realizadas por el Gobierno central.  
(Así adicionado el inciso anterior por el artículo 11 de la Ley para apoyar al contribuyente local, y 
reforzar la gestión financiera de las municipalidades, ante la emergencia nacional por la pandemia 
del covid-19, N° 9848 del 20 de mayo del 2020)  
 
e) Los comités cantonales de deportes.  
(Así adicionado el inciso anterior por el artículo 11 de la Ley para apoyar al contribuyente local, y 
reforzar la gestión financiera de las municipalidades, ante la emergencia nacional por la pandemia 
del covid-19, N° 9848 del 20 de mayo del 2020)”. 
 
Así las cosas, el artículo 5 citado establece que el ámbito de aplicación de la regla fiscal 
cubre el Sector Público No Financiero, del cual forma parte la SUTEL, según lo definido en 
el Clasificador Institucional del Sector Público, Decreto Ejecutivo No. 38544-H, publicado 
en La Gaceta No. 161 de 22 de agosto del 2014.  
 
En este marco, y conforme es dispuesto en el artículo 9 del Título IV de la Ley No. 9635 y 
sus reformas, la regla fiscal consiste en un límite al crecimiento del gasto corriente; sujeto  
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a una proporción del promedio del crecimiento del PIB nominal y a la relación de deuda del 
Gobierno Central a PIB, o un límite al crecimiento del gasto total, según sean los rangos de 
la deuda, establecidos en el artículo 11 de dicha normativa.  
 
Asimismo, su ámbito de aplicación no depende del origen de los fondos que administran 
las instituciones, sino de su pertenencia o no al sector público no financiero (según se 
establece en el artículo 5 del Título IV de la Ley No. 9635). Lo anterior, con excepción de 
las instituciones indicadas en su artículo 6, denominado “Excepciones” al ámbito de 
cobertura del Título IV de la Ley No. 9635, en el cual no están contemplados ni la SUTEL 
ni los recursos provenientes de FONATEL.  
 
Por lo anterior, el Ministerio de Hacienda o en concreto esta Secretaría Técnica, resultan 
ser meramente operadores jurídicos de lo dispuesto en la mencionada normativa, la cual 
no los faculta a realizar excepciones más allá de las contempladas en el referido artículo 6 
del Título IV de la Ley 9635.  
 
En este sentido, no está demás reiterar que el ámbito de aplicación del Título de repetida 
cita, así como la enunciación taxativa de las excepciones al mismo, fueron claramente 
dispuestos por el Legislador, es por esto que el accionar del Ministerio de Hacienda y esta 
Secretaría Técnica, se ha orientado únicamente a acatar los imperativos legales contenidos 
en la Ley No. 9635 y su Reglamento, no pudiendo crear excepciones adicionales a las 
expresamente dispuestas por el legislador.  
 
Por otra parte, con respecto a la aplicación del artículo 21 del Reglamento al Título IV de la 
citada Ley No. 9635, Decreto Ejecutivo No. 41641-H del 25 de abril de 2019, que establece 
que en caso de fusión de instituciones y traslado de programas o competencias 
institucionales, los nuevos recursos que reciba una institución, provenientes de otra, no 
serán contabilizados para efectos de la tasa de crecimiento presupuestaria, esto en virtud 
de que no representan nuevas erogaciones, sino traslados de recursos de una institución a 
otra, debe indicarse que el artículo 34 de la Ley N.º 8642 del 04 de junio del 2008, Ley 
General de Telecomunicaciones, indica que se crea el Fondo Nacional de 
Telecomunicaciones (FONTEL), como instrumento de administración de los recursos 
destinados a financiar el cumplimiento de los objetivos de acceso universal, servicio 
universal y solidaridad establecidos en esta Ley, así como de las metas y prioridades 
definidas en el Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones y el numeral 35 
ibidem, estipula que corresponde a la SUTEL la administración de los recursos de 
FONATEL.  
 
Además, se autoriza a la SUTEL para que administre los recursos financieros del Fondo, 
mediante la constitución de los fideicomisos que le sean necesarios para el cumplimiento 
de sus fines. 
 
En el caso en análisis, se considera que la situación expuesta por la SUTEL, con respecto 
a FONATEL, no se subsume en los supuestos contemplados en el artículo 21 citado, pues 
tal y como lo establece el artículo 35 de la Ley General de Telecomunicaciones, la 
administración de los recursos de FONATEL corresponde a la SUTEL, es decir, no es una 
tarea que le sea extraña (situación que fue advertida por la CGR en su oficio DFOE-CIU- 
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0573 ) y en consecuencia, luego de lo sucedido con el fideicomiso con el Banco Nacional, 
no se está en presencia de un traslado de programas o competencias institucionales. Sirva 
recordar que, si bien los recursos de un fideicomiso se tratan como un patrimonio separado, 
la figura del fideicomiso en sí es un vehículo financiero, que en ningún momento puede 
servir para relevar a SUTEL de las funciones que tiene con respecto a los objetivos 
dispuestos en la ley a ser financiados con los recursos de FONATEL, situación que la CGR 
dejó bastante claro. 
 
Un detalle adicional es que en el presupuesto de la SUTEL ya se encuentra el programa 
denominado FONATEL (…), por ende, no se trataría del traslado de un programa porque 
este ya existe en el presupuesto, y el término traslado está referido a cuando una tarea, 
actividad, programa etc. proviene de una institución hacia otra. 
 
(…) 
Finalmente, con el tema de la antinomia jurídica que la SUTEL indica que existe entre lo 
dispuesto en la Ley No. Ley No. 9635 y la Ley No. 8642 y que en su criterio debe ser resuelto 
conforme a la prevalencia del criterio de especialidad, este es un tema que debe ser 
consultado por la SUTEL ante la Procuraduría General de la República, que es el Órgano 
Técnico Jurídico Superior consultivo de la Administración Pública y que expresamente al 
referirse a las antinomias normativas ha indicado en su jurisprudencia administrativa:  
 
“…Situación distinta sucede con los dictámenes emitidos por la Procuraduría General de la 
República, los cuales son de acatamiento obligatorio y constituyen jurisprudencia administrativa. Por 
esa razón, en nuestro dictamen C-094-2004 del 22 de marzo de 2004 se estimó que en materia de 
derogatoria tácita la Procuraduría General desempeña un rol preponderante, pues si bien tampoco 
este órgano puede suprimir una norma del ordenamiento jurídico, su criterio sobre la vigencia de una 
norma constituye un precedente que debe ser respetado por las Administraciones Públicas en el 
ejercicio de su competencia: 
 
“Apuntemos, finalmente, que la determinación de los alcances de la derogatoria tácita le corresponde 
realizarla a los operadores jurídicos, siendo que, en ese rol, el ordenamiento jurídico le atribuye a la 
Procuraduría General de la República un papel preponderante. En efecto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1º de su Ley Orgánica, n.º 6815 del 27 de setiembre de 1982, la Procuraduría constituye el 
órgano superior consultivo, técnico jurídico, de la Administración Pública. Además, sus dictámenes y 
pronunciamientos constituyen jurisprudencia administrativa y son de acatamiento obligatorio para las 
Administraciones Públicas (artículo 2) …” (Ver Dictamen No. C- 478-2006 del 01 de diciembre de 2006)”. 
 
Sin otro particular, muy atentamente  

 
Ana Miriam Araya Porras 

Directora Ejecutiva  
Cc: Contraloría General de la República 

 

  

Elaborado por: Elizandro Segura Chacón 
Analista 

Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria 

Revisado por: Carlos Mena Rodríguez 
Jefe Sectorial 

Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria 
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